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Me hago eco de estas palabras tomadas de la pagina web de la CONTEL:
 
Que el grave daño social, educativo y económico provocado a la población y a
todas las organizaciones del país por el evidente retraso en el desarrollo y eficiencia
de las telecomunicaciones, especialmente de Internet, requiere de la inmediata
introducción de reglas que impulsen la competencia, las inversiones de quienes
brindan los servicios y el incentivo e introducción de nuevos prestadores y
tecnologías que coadyuven a ampliar el alcance social de los servicios ofrecidos,
mejorar su calidad, variedad y bajar sus precios al público.
 
************
Que el anterior régimen establecía limitaciones, exclusiones y divisiones de
servicios, de tecnologías o de interconexiones que no se correspondían con la
evolución real de su prestación en el mundo, toda vez que, poco a poco, Internet —
denominada red de redes— se transforma en el vehículo universal de prestación de
servicios.
Que el régimen de licencias no debe constituir una traba, sino un incentivo a
los prestadores, tanto para los ya instalados como para los que ingresen al mercado,
con mecanismos suficientemente flexibles para que el sector pueda incorporar toda
innovación que permita atender mejor al usuario, haciendo del Paraguay un país
líder en materia de prestación de servicios en beneficio de sus habitantes.
****
Que, vistas las actuales políticas aplicadas por los países de vanguardia, se
estima necesario establecer un régimen que, sin restricciones ni impedimentos
burocráticos, permita invertir y aumentar la oferta de servicios –y la consecuente
posibilidad de elección de los consumidores-, a todo prestador actual o potencial de
servicios de telecomunicaciones agregado en condiciones de hacerlo.
Que, para ello, es necesario instalar un régimen de licencias que resista el paso
del tiempo, en un sector en donde la convergencia tecnológica y la integración de
servicios tornan impropias, en pocos meses, definiciones que imponen restricciones
4
artificiales; que no ciña con normas rígidas las cambiantes tecnologías; que no
pretenda imponer un diseño de prestación de servicios preestablecido por la
Administración en un sector dinámico que no admite rigideces.
Que, en lo sustancial, es necesario permitir la libre provisión del Servicio de
Acceso a Internet, de Voz sobre Internet o de Datos, con o sin infraestructura propia,
en todo el territorio nacional
 
Ademas de todo esto, podemos agregar que como usuario de internet, es muy triste que para trasladar unos datos de un 
lugr a otro, principlamente al exterior o del exterior de nuestro País, uno tenga que tardar hasta 48 horas, que deberia 
haber sido en 30 minutos, por ellos decimos que eso es uno de los causantes de muestro atraso en muchas materias. 
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